
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 12 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA y OSCAR 
FERNANDO YAYA PEÑA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo miércoles diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 

 
TUTELAS DE 1ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202400665 00 José de la Cruz Montaña 

Perdomo 

Juzgado 5° Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 

 

2. 110012203000202400678 00 Daira Marcela Ruiz Ruiz Juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá D.C. 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

3. 110013103035202400081 01  José Alfonso Yopasa Sánchez   Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones 

 

4. 110013103053202400106 01  Carmen María Caro González Nueva EPS  

5. 110013103013202400091 01 María Janneth Hernández 

Mesa  

Ministerio del Trabajo  

6. 11001310301720240010101 Valentina María Alexandra 

Vizcaya Del Basto 

Comisión Nacional del Servicio Civil  



 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

El magistrado,  

  

 

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

(firma electrónica) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Manuel Alfonso Zamudio Mora

Magistrado

Sala 005 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff277b46f62ec6e431e60770a6f95f13b8d7fc874c850a8ebf9f483b56410e7a



Documento generado en 08/04/2024 05:40:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


